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BE I V Pftomu DE VALUDOUD
^É PUBUGA LOS dlABTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Si 
y /

Laa leyes y disposiciones generáles del QobiemQspn 
obligatorias, para cada capital de provineia desde que ^e 
publica oScialíuente en ella, y desde cuatro días iespiiés 
paralos dé'oiás pueblos dó la axis nía provincia, -^b&y: di, 3 
de ^gviunbrei de 1331 /

tíinadiata.mente que los dañores Vloaldes y Secre- 
cários recibaQ este Joubtin, disippadrán que se , fije 
uu'ejéiuplar en el sitio de eo^tuarbve, donde, perma- 
neneráhasta el recibo del número siguiente.

Los deñores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
BoLETiJí coleccionados' ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificársé áífinaT de cada ano 
económico. j

zWiiJE .OPlCLKl»':! j'

PRIMER,^ SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M el Roy (q. D, g.) y.das^O* 
reñísímá Seábra Princesa de Ástú*-. 
ria's" continúan en esta, Cprte .,sin 
novedad éu su importance salud. : ,

„^ f(}dÇdd-^p^^:^^ -^^^^^.^^pJ ’ x d 

PRESIDENCIA ’'DEL CÓNyEJÓ ÓÉ MINISTROS.

Despackps referentes á la insurrec^^^ 
ciou earIJsta: su d Morte.

Durango 6 Febrero á las 9*30 ni. 
— El GepéraT en Jefe Ministro 
Guerra: ; ■ : > ;

<Ocupado ayer este punto sin no- 
védad."^'Avanzó - la 'Brigada Ciria 
para alójárse eri Abadiano, donde 
tuvo que arrojar al enernigo de las 
posiciones que lo dominan,' tenaz
mente defendidas por seis batallo
nes, seis piezas de montaña-y 50 
caballos, cuyas fuerzas parece man • 
daba Cavero. . '

El combate fué.duro y sangrien
to; los,batallones,de Castilla, como . 
los de Barbastro y Ciudad Rodrigo, 
una compañía de Ingenieros, un 
escuadrón de Pavía.y una batería 
de montaña, aumentaron upa pá
gina gloriosa.para su historia, y,el 
Brigadier citado.acreiíitó de nuevo 
sus condiciones hie mando.,El ene
migo tuvo que retirar sus piezas 
tan precipitadamente, que los jue
gos désarmas y encerados, con al- . 
gunos cajones de cartuchos, que
daron en nuestro poder; pin,que 
aun pueda saber sus pérdidas, ni 
el numeró de niuértos que dejó 
abandonados. ' .,

Nuestras bajas consisten en 22 
muertos, 92 heridos, cuatro caba- 
líos muertos y seis heridos. La hri- 'j dustria, particular, yuscope^a^ JiSUvi cha corriente.

¿gada pernoctó en el puebló con- 
íquistadoi donde, permanece El Ge
neral Loma se halla en Guernica. 
¡Mi retaguardia enZoínoza.: La dé-' 
Técha, asegurada ^pot nuestrá pó- * 
isesion dé. Ochandiano y Urquiola, ' 
Iqne sabe V: E.^ dejé gUarnécída'ár. 
jintemarme eni Vizcaya con tan’ re< 
conocida ventaja para mis operá- 
ciónes./'id • • •
; Ayer todo-íel dia tuvitóés' fuerte- 
lluvia,; que hizo sufrir mucho á lá' 
'¡tropa, y hoy estamos detenidos por ' 
grande heradav VeoindáriO/y aun' 
pe-rsónasi mardadatnente cá^lis'tas, 
aguard’aiíí'aVEjércítq', confiando'eh*) 
la disciplina que-'demuestra. » ■ ■ 
; El, Góhsul de España en Bayona , 
participa; quede Péña^Plata habian 
tí6sertado;70 individuos; y van pré- ' 
sentándosé a indultó; ■ ’
; El tiempo llnvioso y nevandOi 
tanto en .Guipúzcoa como en Na
varra y Vizcaya. ’ ; .

^Caceta delude Ferrer o. J

PRESIDENCIA DEÍ CÔNSE JO DE MINISTROS 

Despacios telegráficos referentes á 
la insurrección. carlista en-el Mor
te,.. recibidos. Aasta la -...madrugada

. :.de fiog. • \

Bayona 7,. 8 m.—Guerra, Febre
ro 7, 11*2.5 n.—General Martínez 
Campos Ministro Guerra:

«Elizondo 6 Febrero,76.-y-De.sde 
'ayer nieva fuerteménte', decUrán- 1 
dose' gran' temporal de granizo.»,.!

' Villarreal 7/4*20 t.—yGuerra, Ee- J 
bréro 1, 7*50'n.—GeneraV en Jefo^ 
Mini'^tro Guerra:

«Durangó 7.—Sigue el temporal 
imposibilitando avanzar. Se tras- 1 
porta de Zorpoza, ávlBilbaq conside- j 
rabie cantidad de salitre, y de aquí 
salen hoy ,unos cañones,, viejos, i 
pero que han servido á los carlis- i
tas; 100 fósiles Remingthou de in 

maquinaria desarmada, sin privar 
á los ,dueños'de su derecho. Hay 
presentaciones continuas, y las que 
^conozco desde que salí de Vitoria ' 
ascienden á:2.50, ¡debiendo exceder, 
das, de puntos con que no cornu-, 
nico.»

Vitoria 7¿¡d, u._—-Guerra, Febrero 
8,,.1"25 ¡n.—General encargado del 
despacho (aTMinistrOíGuerra:

<No,ocurre; novedad. Se,han pre:: 
sentado á indulto 15 carlistas del . 
batallón tiradores de Castilla, tres 
del segundo de Vizcaya, : UU: Inge-: 
‘niero, un aduanero de Ochándiano 
y uno'dé láj sección topográfica. »

nlNSTflüQCION GENERAL

para la adminislracion '// codran^a del 
impuesto de consumo^ formada eu 
cumplimiento de Ipprescrito end Jíeal 
' ~‘Decreto de'S de ^fa-po de 1875.

{CONTINÜACÏON.)

CAPÍTULO ’III

. liecaudacion .

Art. 17. La de los derechos y 
recargos se'verificará por el peso 
ó medida de las especies; pero 
cuando la clase de éstas no se pres
te á ello, se realizará pér aforo.

Pór ra^on de destare ^é.rebajará 
del,peso,.lo'qu,e se halle autorizado 
por la costumbre,, si bien deberá 
ésta corregir^e cuando caosó peT- 
juieiqs ála Ha.GÍenda ó á los con
tribuyentes.

.Art., 18. Por cada adeudo, sea 
cual fuere su .importancia,, s,e ex
pedirá una cédula talonaria,,auto- 
rizada por ..el Jefe ; del ’ punto, e.x- 
presándose en éUa el fielato,'.-laj, 
cantidad de ¡as especies, los dere
chos, los recargos, el total y la fe-.

GAPlTÜEO IV.

^puipajes de Diaperos.

Art. 19. Por punto, general no 
serán abiertos ni reconocidos cuan
do manifiesten sus dueños que no 
contienen.especie de adeudo: sin 
epabargo,’eU’el caso de sospecha 
vehemente ¡dé, ocultación,.se pro
cederá áabrirlos y reconocerlos, ,

Carruafesdeinpo.

Art. 20; Lo prescrito en el ar- 
tióulO anterior es aplicable á los 
expresados carruajes á su entrada 
en lás poblaciones.

Carruajes de trasforíe.

Art. 21. Serán reconocidos en 
los fielatos de entrada ó en central, 
á voluntad de los interesados.

Correos y diligencias. . .

Art. 22. Serán acompañados 
por dependientes administrativos 
desde mos fielatos hasta él punto 
de su descarga, y allí se exigirán 
los derechos y recargos de las es
pecies gravadas que conduzan.

CAPÍTULO V. •

^ielatds.

Art. 23, Serán abiertos á la sa
lida del soTy cerrados á la postu
ra del mismo.

La Administración podrá proro- 
gar el despacho por media ó una 

. hora en las épocas que lo estime 
conveniente.''

Art. 24. Despues de cerrarse 
los fielatos no se permitirá la in
troducción de especies; pero en los 
casós de' urgencia ' ló permitirá la 
Administración con las precaucio
nes convenientes.

Art. 25. Los ttajineros que lle
guen por la noche á los rádios y 
hagan parada no serán inquieta- 

j dos, con tal de que den aviso á
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2 
cualquiera de los vigilantes admi
nistrativos.

Art. 26. Los conductores de es
pecies gravadas no tienen obliga- 
cion^^de declarar la cantidad ni la 
clase precisa de ellas, pues el ave- 
riguario es el objeto del recono
cimiento que deben practicar los 
empleados; pero se considerará 
punible el hecho de hallarse ocultas 
de una manera artificiosa que 
pruebe intención de sustraerías al 
adeudo: será considerada del mis
mo modo la declaración negativa 
cuando sea repetida y • resulte 
falsa.

Art. 27. Los fielatos centrales 
reconocerán y adeudarán las espe
cies que concurran á ellos al tiem
po de entrar y salir de los mismos.

Si permaneciesen én el local más 
de tres dias. laborables, pagarán 
un céntimo de peseta por cada 
diez kilogramos de -peso y dia bajo 
el concepto-de ,al placen aj^e.

La Administración, autorizada 
por la Dixéecion;. général; .podrá 
aumentar ó disminuir el derecho 
de-alihácehajé. ■
- Art. 28. ' bonde no existan fie- 

latos^'éx'terióres podrán éstablécer- 
sé Uno ó más interiores, oyendo la 
Administración al Ayuntamiento 
acerca der sitio en donde conven-’ 
ga situarlos. "

Art. 29. .Todos los fielatos ten
drán unos libros para sentár la re
caudación de los dias pares, y 
otros para sentar la .respectiva á . 
los; impares: tanibien tendrán im
presos para extender ,las cédulas 
de adeudo, de tránsito por el casco 
ó de depósito,^ . . . - . . .

Art. 30. Sabiendo fielatos exte
riores eh’movimiento-de las espe
cies gravadas será libre dentro fiel ; 
casco; pero las constituidas ien ¡de
pósito no podrán moverse sin in
tervención administrativa."

Art. 31. Habiendo fielatos inte
riores,' la ’circulación de especies 
pará dirigirsé a ellOs solo podrá ve- ; 
ridcárse por lás calles designadas 
aï efecto con maVeas ó rótulos visi
bles. ' ' .

Art. 32'. Los quo conduciendo'’ 
especies gravada-s. ^ptrayiesen el 
rádio de las poblaciones, tienen 
obligación de yenificarlo por los 
caminos regulares: fuera de éstos, 
las especies serán aprehendidas; y 
sujetas á procedimiento ¡ adminis
trativo.

^APí^VLoyu V

Adeudos á plato.

Art. 33. 'Se prohiben los adeu
dos al fiado'; pero se concederán 
plazos para él .pago de los si
guientes: •

Dias.

'De»0.6 á LOGO .pesetas.o.', 15 
De 1.001 m 2^;G0G.’. v < 30
De 2.001 eu’adelaate; i » 45' Oi

Art. 34. La Ádminístracion ad
mitirá letras ó pagarés á los pla
zos marcados, siempre que los ga- 
.ranticen á su entera satisfacción 
casas de comercio ó de arraigo de 
la misma población.

Las letras ó pagarés, que por ha
berse aceptado sin garantía segura 
resultaren incobrables, serán satis
fechos por el empleado que los re
ciba.

Art. 35. Par¿i disfrutar el bene
ficio de los plazos es preciso que 
las especies se introduzean por 
cuenta de persona avecindada en 
la población ódnscrita en las ma
trículas de Subsidio como almace
nista, comerciante ó abastecedor 
de alguno de los artículo.s gra
vados.

Art. 36. No se concederán pla
zos de pago á los introductores de 
ganados para los mataderos, ni á 
los de carnes frescas destinados al 
consumo inmediato.

Art 37. Los que pidan plazos, 
reuniendo las condiciones exigidas, 
presentarán en los fielatos de en
trada facturad duplicadas de las 
e.épecies, y los Pieles ó Intervento
res, prévio reconocimiento,'estam
parán su conformidad y la liquida
ción de derechos y recargos.

El interesado presentará una de' 
las facturas con la letra ó pagaré 
en la Administración, la cuál, ha
llándolos conformes, dará órden es
crita á aquella oficina para que se 
permita introducir las especies.

Art. 38. Los Jefes del fielato 
liaran los asientos en el libro de 
adeudos por lo que aparezca de la 
factura que conservarán en su po
nder, y expedirán al interesado la 
papeleta correspondiente como si 
el adeudo se hubiera hecho á me
tálico, expresando el plazo obteni
do pará el pago.

Los mismos Jefes presentarán en 
la Administración las órdenes ori
ginales que se le.S hayan comuni
cado para canjearías por cartas de 
pago equivalentes.

Art. 39. Los Administradores 
pasarán á Tesorería, con el carga- 
réme, las letras ó pagarés que hu
bieren recibido, sentándolos pré- 
viamente en el libro de vencimien
tos con la firma del Administrador 
ó del empleado que los hubiere re
cibido, precedida por la antefirma 
de admiUdo éajo mi responsahiUdad.

Art, 40. Por virtud del carga- 
réme acompañado de la letra ó pa
garé se formalizará el ingreso en 
Tesorería, expidióndose caita de 
pago que causará abono en la 
cuenta del fielato, á donde la re- 
mifírá el Administrador para justi
ficación de su cuenta mensual.

Art. 41. Los Jefes de Caja ha
rán efectivas las letras ó pagarés á 
su vencimiento.

Art, 42. En ias entregas á par
tícipes se descontarán las cantida
des pendientes de pago; pero á me
dida que se realicen serán entre- 
'gadas. -

Art. 43. La Administración fa
cilitará cuantas noticias pidan los 
partícipes sobre este particular.

CAPÍTULO VIL

Adeudos de carnes.

Art. 44. . No incumbe á .la Ad
ministración de la Hacienda hacer 
obligatoria la matanza de reses en 
los mataderos públicos: esta facul
tad corresponde á los Ayunta
mientos.

Art. 45. Los adeudos’ se verifi
carán sienápre por peSo. >'

El peso se realizará al fiel al ex
traerse las canales del matadero, 
sea cual fuere el tiempo que hubie
re trascurrido desde la matanza. , ' 

Art. 46. En los mataderos se. 
establecerá la .necesaría interven-- 
cion, que presenciará la matanza y 
el pesuy liquidará los derechos y 
recargos^, . 0: . ; : . •

Art.’47, Bi. el.: matadero estu-o 
viere dentro del cásco ise hará car
go el fielato de .entrada^.de todos.^ 
los ganados que se dirijan á áquel 
haciendo expresión: de eUri en la: 
papeleta que deberá expedir para - 
que sean acompañados.

En el mismo fielato ingresarán 
oportunamente los adeudos, cui
dando la intervención del matade
ro de recoger los cargos que la es-s. 
tén ,formado,s. á medida que se pa
guen las cantidades adeudadas.

Art.;48. Los ganados que des
pues de ingresar en el matadero 
vuelvan á salir vivos fuera de la 
población, serán acompañados por 
dependientes, hasta la salida, lier 
vaudo una cédula de la interven
ción en la cual el Fiel ó el Interven
tor, y el cabo ó un dependiente, 
firmarán la salida, devolviéndola 
al matadero.

Art. 49. Del importe del adeudo 
se rebajarán los derechos y recar- 
gosque hubieren pagado las reses 
a la introducción.

Art. 50. A los ganaderos y tra
tantes que lo soliciten les será con
cedido el depósito doméstico de 
carnes destinadas á la salazón?

En tal caso introducirán y mata 
rán las reses sin pago de derechos 
coa intervención administrativa; 
pero serán exigidos los correspon
dientes, á las rnanteeas y carnes 
que se destinen al consumo inme
diato.

Art, 51. Cuando sé hagan ma
tanzas de reses en casas particula
res para el consumo de las mismas 
ó con destino á la venta pública, 
se rebajará uh 3 por Í00 de su peso . 
para la liquidación de los dere
chos.

CAPÍTULO VIH.

/¿egisiros de ganados.

"Art. 52. La Administración lle
vará un registro de los ganados 

sujetos al impuesto, haciendo dis
tinción de lo.s existentes en el cas
co, rádio y extra-rádio.

Cuando los derechos de consu
mos de carnes estén aseguaados 
por medio de encabezamientos 
parciales ó particulares en el extra- 
rádio, se omitirá el registro respec 
tivoá esta localidad.

Art. 53. Los ganados que dia
riamente ó por temporadas pasen à 
pa.stai desde uno á otro térmiuo, 
deben registrarse en el pueblo de 
su procedencia.

Art. 54., Los dueños ó encarfj'a- 
dos de las reses registradas están 
pbligados á dar aviso do ias altas 
y bajas que ocurran on el número 
de cabezas. .

Art. 55. Para formár los regis
tros pedirá la Administración rela
ciones clasificadas, dél número de 
reses, practicando, los necesarios 
reconocimientos, para asegur^rse 
de la exactitud y castigar las ocul
taciones.

CAPÍTULO IX.

Tránsiíos. ;

Art. 56. Las especies que atra- 
vie.sen de tránsito por el casco, se
rán vigiladas ' desde ,1a puerta c¿e 
entrada á la de salida, y siempre 
que se^ estime conveniente hasta 
mas allá del rádio.

La puerta por dónde entren expe- 
^h4 papeleta, e.xpresaudo los car- 
^’^^jes y caballerías cargadas y los 
fardos ó bultos que contengan: esta 
papeleta será recogida en el fielato 
de salida, cuyos empleados estam
parán el salió bajo las firmas del 
Fiel ó Interventor y de un depen
diente, devolviéndola al fielato que 
la expidió.

.Art. 57. Las especies que per
nocten en el casco podrán ser reco- 
noci(ías á la entrada y á la salida,. 
y estarán bajoda vigilancia admi
nistrativa durante la noche.

Si la Administración facilitase ■ 
local á propósito, serán obligadas 
á pernoctar en él.

Art. 58. De las especies que 
yendo de tránsito pernocten en el ' 
rádio, deberán los conductores dar •' 
aviso a cualquiera de los vigilantes ' 
administrativos.

Art. 59. Los conductores de las 
especies podrán venderías con avi
so prévio de la Administración.

Art. 60. Las especies que con
duzcan los viajeros para su consul 
mo particular en un solo día próxi
mamente, no serán objeto de 
adeudo'.

Art. 61. Ea donde.haya fielatos 
exteriores, el tránsito del ganado 
mayor en vivo y del menor desde 
seis reses ea adelaate, se verificará 
libremente detMia ó de noche, sin 
perjuicio de, la vigilancia adminis- . 
trativa.

MCD 2022-L5



Capítulo x.
Obras y reparos.

Art. 62. Las obras de repara- , 
cion de murallas, puertas, por ti 
líos, fielatos y casetas de vigilan
cia serán costeadas pop la Hacien
da; pero deberán ejecutarse tan 
sencillas y económicas como basten 
para auxiliar la acción-del resguar
do especial.

Art. 63. La,s Obras de gran so
lidez ó de condiciones arquitectó
nicas,; monuméntales é de embe
llecimiento, serán Costeadas
quien las mande ejecutar.

CAPÍTULO il.

por

Dejiósiíos da cosec^ero^

Art. 64. En todas las poblacio
nes será, concedido á los cosechemos 
el depósito domé.stico de las espe
cies grávidas que recolecten d'én-' 
tfo ó fuera del término municipal, 
siempre que aquellas excedan de 
400 kilógramos ó litros^ por cada 
especie; pero á los labradores de 
Madrid: sólo podrá concedérseles 
en las caSas de labor situadas* eñ 
el término municipal, por los fru
tos ó especies de cosecha propia.

Art. 65. Tambien será concedi
do á los que,compren los frutos en., 
el campo ó. Ips líquidos en los la
gares y molinos para beneficiarios 
de su cuentá: los qUe sé hallen én ' 
esté.caso serán reputados cotuo cb-'

Art. 66.. Al pedir el. depósito- se 
designará el local de.stinado: para 
el mismó y él fielatO por íloude ha
yan dé veMíhcárse las iulroduc-' 
clones. .

Art. 67. Los fielatos llevarán 
cuenta exacta de las introduccio
nes que se hagan para cada depó
sito, reconociendo y aforando las 
especies con el mayor esmero.

El total introducido, en cada dia 
deberá firmar.se-pOr los respectivos 
interesado^ ó por un testigo á 
ruego.

Art. 68. Terminadas las intro.- 
ducciones de uva, mosto ó aceitu
na, la Administración formalizará 
las cuentas de depósito,..haciéndo
les á estos cargo en vino y acei
te de la mitad exactamente del pe 
so de uva y aceituna introducidas: 
por el mosto se les hará cargo eu 
vino de la totalidad de lo intro
ducido’, ‘

Estos cargos .serán meramente 
provisionales.

Art 69. Cuando los líquidos se 
hallen en disposición de expender
se para el consumo, sus dueños ó 
encargados, auque no traten de ve
rificar entonces, la venta, lo pon
drán en conocimiento de la Admi
nistración, y esta ordenará la prác
tica de un, aforo especial.

Por el resultado de este aforo se 
rectificarán los primitivos cargos, 
forman dose los definitivos.

Art. 70. El cosechero que díe- | tes hasta qüe tenga efecto üil sé- 
re principio á la venta del vino ó LgubdO WfóFoMé comprobación eje- 

cutado por penitos y con asistenciadel aceite antes de verificarse el 
aforo pericial, será obligado á pa
sár por el cargo primitivo, sin per
juicio de las demás penas que pro
cedan. ,

Art. 71. Los dueños de los de
pósitos están obligados á márcar 
en la parte exterior de los enya- 
.ses su despectiva cabida con nume
ración p(‘r fecta men te clara. ■

. Art. 72. Los fielatos darán par
te diario á la A imini.stracio'n de las 
introducciones que se hayan hecho , 
para cada depósito, acompañando 
las licencias que al efecto hubiere 
expeili lo aquella.

Art. 73. Para que sean de abo
no las extracciones de io.s depó
sitos se requiere: 1.® que se soli
citen por escrito marcando el fie
lato de salida, el dia en que han 
de verificarse, el local de donde 
procedan y la cantidad de las es
pecies, que no podrá ser menor de 
.25 litros/ó kilógrarnas. '

La Administración las autoriza
rá por medio de una papeleta en 
que consten las circunstancias ex- 

’ presadas, la cual será recogida en 
él'fielato, que la'anotará en el li
bro correspondiente, y prévio el 
necesario reconocimiento, estampa
rá en ella la palabra salió, : firman- 
do el Fiel y el cabo ó dependiente 
de servicio. Requisitada así dicha 
papéleta será presentada por el 
mismó interesado en la Adminis
tración dentro del dia, sin cuyo re- 
qui.sito.no se verificará el abono en ' 
la cuenta dél depósito.

AiÚ. 74. La Administración lle
vará una cuenta á cada depósito: 
las .partidas de cargo, estarán jus
tificadas por las licencias de in
troducción debidamente requisita- 
das: las partidas de data lo estarán 
por las licencias dé' extracción 
igualmente requisitadas, por los 
pagos realizados, por los derrames 
ó inutilizaciones'oportuna y satis- 
factoriamehte justificados, ó por 
otros documentos que legalmeute 
produzcan baja.

Art. 75. Los traspasos de espe
cies de uno á otro depósito necesi
tan ser préviamente ' autorizados 
por la Administración.

Art. 76. En los depósitos de 
cosecheros podrán hacerse ventas 
al por mayor ó menor para el con
sumo inmediato, pero están obliga
dos á satisfacer semanalmente los 
derechos y recargos que deven-, 
guen, sin perjuicio de dar aviso á 
la Áflmihistrácion de las ventas 
que verifiquen para los puestos al 
por menor. : ,

;Art. 77. La Administración po-: 
drá practicar aforos extraordina
rios, pero usará con prudencia de 
esta facultad.

Art. 78. Cuando los dueños ó 
encargados de los depósitos no se 
conformen con el resultado de un 
aíui'p», se sobreUevuráu los depósi- 

de la autoridad, local ó de un de
legado suyo.

Los gastos del aforo de compro
bación serán satisfechos por el 
dueño del depósito en el caso de 
resultar bien hecho el primero: en 
el caso contrario los pagará el afo- 
rador que cometió la equivocación.

Art. 79. Las cuentas de los de
pósitos serán liquidadas en. fin de 
cada año económi o: las existen
cias que aparezcan formarán la 
primera partida de cargo en cuen
ta nueva, á menos quedos intere
sados'den por terminado el depósi- 
to¿ en cuyo caso pagarán los dere
chos y recargos por las especies 
existentes.

Art, 80. Las cantidades de 
aguardiente que se inviertan en el 
encabezo de vinos se aumentarán 
al cargo de estos. Para qué no de
vengue derechos el aguardiente, 
es indispensable que su inversion 
se verifique con intervención ad
ministrativa,

(Se continuará.}

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIHCUDAR.

El Administrador diocesano de 
Palencia con fecha 17 de Diciem
bre último me dice lo siguiente:

«Por la Ordenación de Pagos, del 
Ministerio de Gracia y Justicia se 
ha prorogado nuevamente el plazo 
concedido para la admisión de su-

NuM. 1 722.

FONDOS PROVINCIALES

PROWlIweiít DE TAEEADOEID.

CÜÊNTA DEL PRESUPUESTO DÉ 1874 Á 1875.

Cuenta que, como ricepresidente de la Comisión provincial, formo para los 
efeclos que previene el aré. 51 de la ley de presupuestos y contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865, y con arreylo à lo dispuesto én el ar
ticulo 104 del reglamento dictado para la ejecución de dic^a ley de la mis
ma fecua, en cuya cuenta se expresan los ingresos y gastos del presupuesto . 
de esta provincia, respectivo al ejercicio de 1874 à IS^^, aprobado por la 
¿diputación en 22 de Junio de 1874, y en 19 de Abril de 1875. ' ■

PKIDEUA PAUTE.

CARGO.

Son cargo, cuatrocientas sesenta y siete mil trescientas 
X ocho pesetas y quince céntimos, que ha recua- 

dado el Depositario de los fondos del presupuesto de esta 
provincia, desde 1.^ de Julio de 1874 á 30 de Junio del 
siguiente año de 1875, á cuenta de lOs ingresos calcu
lados en el presupuesto correspondiente al citado año 
económico, cuyo pormenor por artículos resulta del es
tado adjunto y se justifica con . los 352 cargarémes que 
aparecen^en el cargo de la cuenta documentada del ex
presado Depositario, respectiva al período indicado, con 
los numéros del uno al 352.. ..... ...................... 467.338'16

5
manos sobrantes procedentes de lag 
predicaciones de 1871, 72 y 73, y 
la Administración de mi cargo, de 
acuerdo cón esta determinación 
previene á los Sres. Alcaldes cuj^ós 
pueblos no hubiesen aun cumplido 
con este servicio obliguen á que se 
verifique por quien corresponda, 
pues de lo contrario y pasado un 
breve plazo sin hacerlo , no le serán 
admitidos y les cargarán en cuenta 
como expendidos según se les ha 
manifestado repetidas veces.—El 
Administrador diocesano, E. de P.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el ^oleUn oAcial de la provincia 
para que llegue á conocimiento de 
los interesados,

Valladolid 8 de Febrero de 1876. 
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.

DIPUTACION PROyiNCIAL 
DÉ VALLADOLID.*

Beneficencia.

Desde el dia 12 hasta el 24 del 
actual se halla abierto el pago de 
una mensualidad, á las nodrizas 
que lactan y ^cuidan niños proce
dentes del Hospicio provincial.

Encarezco, por lo tanto, á losSe- 
ñores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, que inmediatamen
te que reciban esta circular, la pon
gan en conocimiento de las respec
tivas interesadas, á fin de que pre
sentándose en tiempo oportuno á 
realizár el cobro no ^ufra retraso el 
pago de.este servicio.

Valladolid 8 de Febrero do 1876. 
—El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

Pesl.s Cént.s

MCD 2022-L5



Iteiñ-son,cargo ciento seis mil ciento^^ovepta; pesetas;, y 
’ ochenta y dos céntin^ps, á .que ,ascienden los suplemen- 
'/tos hechos por los .Íqndqs del pi^esupue^p.del (percicío 

‘ prókimb"pasado de 1873 á 1874, para uivélar las cueptás 
de éste én los seis' prime'ros meses de sÙ-'èjeVciciÔ, ‘bon 
arreglo á lo dispuesto en .el art.-148 del Teglâïnento''d<' 
20, de Setiembre de 1865, expedido parada ejecuciou^de 
la ley dé presupuestos y contabilidad provipeiab- .’, .< ( •

Item son cargo' doscientas cincuenta y siete mil seiscientas 
‘Ubhenta y cinco pesetas y 76 centi ni o, s, que resultaron 
• existentes en la Depositaría de 10s fondos del presupues

to de esta provincia al cerrarse definitivamente" en;31 
de Diciembre de,,Î874’ el;ejerçicip del presupuestomutúr 
rior, con arreglo á lo dispuesto en el art., S0,de la. ley,, 
.existencia que se comprueba con él acta de arqueo ce- 
iebrado en dicho diá 31 de Diciérnbre, en cumpliünento 
de lo quO previene el art. 109 del ¡regíámento dé 20^ de 
Setiembre de 1865, y de cuya' acta se acompaña copia, .

(-Total'CARGO.

DATA.

: Pestt$ Cfit,^, .

106.190 ‘32.

257.685*76 ■

831.214*73

bATÁ< . •

Son^ data ciento sesenU y seis mil;ochocientas tpece pese- 
, tais y cincuen.ta y ¡cinco céntimo.s que ha satisfecho el 
Depositario cíe ló.s ,fpqdos, deLpp.esupùësto dé esta pro
vincial desd'eU/°'de'juHo'a 3r,dé Diciembre'último; por 
los gastos que se incluyen enMichO presupiíesto.proyin- 
ciablcorrespoufiientefil • éjercicio proxime) .pasudo, que 

: haipoptinuado abiíértOjCn los;seis'tnéses citados, para sa
tisfacer. las obligaciones j pendientes por'Servicios reali
zados Surante eT año,, económico de 1874 a d875> ■ cuyo 
po?¿ñéhOr por artículos jesuíta del estado adjunto, y se 
justifica con los libramientos qué aparecen en la data: de 
la cuenta documentada del Citado depositario, respectif 
va al período indicado, ó sea la cuenta adicional, con los 

: , números del 331 al 367 ambos inclusive. ‘ . . . • 
’Item son data ciento nueve mil ciento noyeuta y ocho pe

setas y’ Seséntá y óCho céntimos á que ascienden los su
plementos hechos ¡íor los fondos 'deí presupuesto del año 
próxinio pasado de ' 1874 á 1875¿ 'á que esta cueptat cor
responde,; en los seis meses de su aplicación para nivelar 
las cuentas del vigente en los seis primeros ineses de su 
ejercicio, con arreglo á lo dispuesto en el áft. 148 del 
reglamento dictado en 2'0 de Setiembre de 1865 para la 
ejecucion dé la leÿde presupues'tos y contábUidad'pro-
vinciab.

Pest.s Cént.s

' t66.818‘'55

J 09.198*68'

Son data qúiniéntas sétefitá ^y cinco mil setecientas no
venta y cinco .pesetas y^ sesenta y nueve céntimos que 
ha satisfecho el Depositario de los fondos del presupues
to de esta provincia, desde 1.° de Julio de 1874 á 30* de 
Junio del siguiente año de 1875, por los (gastos, que se 
incluyen en dicho presupuesto provincial, correspon
diente al,citado año económico, cuyo por menor ,por ar- 

' tículos resulta del estado adjunto y se justifica'cón los 
330 .librámientós que. apafecén fifi da data de la cuenta 

‘ documentada del citado Depositario, respectiya al indi- 
cado'período con los números deli’uno/al 330. .7 . -

\ v. TOTAL: DATA. . . . . -

. Total DATA.

RESUMEN DE LA 'SEGUNDA' PARTE.

276.012*23,;

<575.795*69

Cargo../'; . - A:
Data. *(3.

Saldo d exisUncid^ara el ejerdeio 'siguiente de 1875 d 1876

fiOi§59*02^ 
27iO12‘23¡

326.346*^^

575.795'69

RESÚMEN DE LÀ PRIMERA PARTE

U

Cargo- -s •
Data./. ’
Saldo d eMen^^ gue pUsd contó primera partida á la cáenta 

adicional. . . ‘ ‘ ‘ ‘ ;

831.214*73
,575.795*69

255.419*04

SECitJ?*OV PAUTE

C U É NTA À bj Cl 0 N A L

; CARGO.

Son cargo doscientas omcaenta y cinco mil cuatrocientas 
diez y/nueve pesetas’y cuatro céntimos que . resultaron 
existentes en la Depositaría .de fondos del presupuesto 
de esta provincia, en fin de Junio anterior, respectivos 
ál presupuesto del año económico de 1874 á 1875, cuyo 
ejercicio h^ continuado abierto .hasta 31 de Diciembre 
último según aparece de las actas fié arqueos .celebra
dos en 30 deí expresado mes de Junio de que se acom- 
p^nâQ copias. • • •

Item son cargo trescieift'ás cúaíéntajy,sets mil huevecien- 
tas treinta y nueve pesetas y noventa y ocho céntimos 
que. fia recaudado el Depositario de los .fondos del pre- 
súfiu^stó de ésta provincia desde 1.® dé JuliO a 31 de Di- 
éíémhré'^’ulW á cuenta de los ingresos calculados en 
dicho presupúes.tp, correspondiente al ejercicio- próximo 
pasado, que ha continuafiq,abierto, en los. seis meses ci
tados, cuyo ¡pormenor por artículos résulta del estado 
adiunto, y se j,ustifiaa;con los 364 cargarémes que. apa
recen en el cargOjde la,cuenta • documentada del Depo
sitario citado, respectiva al período indicado,^ o sea la 
cuenta adicionaí.’con .los números del 353 al 716 ambos 
inclusives. . .

Total cargo. .

Pest.s Cént.s

Dé forma, qué importando‘él cargo, ó sea lo récaudado en todo el ejer-. 
ciclo del presupuesto provincial correspondiente ál ano éébüóinico de mil 
Ochocientos setenta y cuatro á mil ochocientos setenta y cinco, la cantidad 
de un millón ciento setenta y ocho mil ciento cincuenta y cuatro pesetas 
y setenta y un céntimos, y la data, ó sea lo satisfecho durante el niismO; 
ejercicio, la dé’ ochocientas cincuenta y un mil ochocientas siete peseras. 
y noventa y dos céntimos, cuyo pormenór sé acredita con el estado ad
junto, resulta por saldo de ésta cuenta en 31 de Diciembre de 1875, la 
cantidad de trescientas veintiséis mil trescientas cuarenta y seis pese
tas y setenta y nueve céntimos, que es la misma que aparece en la cuenta 
documentada del Depositario dedos fondos del presupuesto, de esta pro-: 
yincia, de la cual sé cargará éste en la cuenta del més corriente, respec
tiva ál presupüésto qué ahora se h’alla en ejercicio.

Valladolid á 13 de Enero de 1876.—El Vicepresidente de la Comisión, 
Marcelino Diez Bueno.

Don Eduardo Afarin del Castillo, Contador de los fondos deT presupuesto de 
esta provincia.

Certifico: Que la cuenta que precede está conformé Con el 
presupuesto de esta provincia, aprobado por la. Diputación en 

" 22 de Juniode 1874 y 19 de Abril de 1875, y cuyo ejercicio que
dó definitivamente cerrado en 31 de Diciembre último,, con los 
asientos de los libros dé la Contaduría de mi cargo, y con los

• documentos originales que acompaña el Depositario á las dos 
cuentas rendidas por el mismo, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 49 de la ley de (presupuestos y contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre de 1865, siendo la existencia que resulta la 
misma de que se cargará este en la sucesiva correspondiente, al 

, presupuesto que ahora se halla en ejercicio.
En Valladolid á 18 de Enero de 1876.—Eduardo Marin del 

Castillo.

CUARTA SECCION.
255.419*04

346.939*98

602.359*02

Don JoSe de la Torre g Collado, Tuez 
de priniera instancia de este par
aló.

Por el presente segundo edicto 
se hace saber: que los que se crean 
con derecho á heredar á Doña Dio
nisia Puerta ¿ vecina que fué de esta 
ciudad, fallecida abintestato el 
veinticinco de Agosto último, se 
presenten en este Juzgado de pri
mera instancia dentro del término 
de veinte dias, siguientes á la pu-

blieacion de este anuncio en el Do- 
letin oficial de esta provincia, áin- 
tentar sus reclamaciones, como ya 
lo ha verificado D. León Puerta del 
Rivero ,, dq esta vecindad.^, como 
padre dé ia finada, solicitando se 
le declare.heredéró único de la mis
ma, cuyas diligencias penden en 
esté mismo Juzgado.

Rioséco Cinco de Febrero de mil 
ochocientos setenta y seis.—José
do la Torre- 
dado de S. 
Valdaliso.

y Collado.—Por man- 
S., Angel Rodríguez

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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